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México, se¡s de nov¡embre de dos mil veinticuatro

La Secretar¡a General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Pres¡denta
con el escr¡to de demanda y sus anexos, recibido este dia, por el que I

, por prop¡o darecho, interpone lo que dénomina roculso
do apelac¡ón a fin de ¡mpugnar la sentencia em¡t¡da el pasado qu¡nce de
ociubre por el Tr¡bunal Electo¡al de Quintana Roo, sn el exped¡ente
JEÍOO7|2O21 que, desechó su med¡o de ¡mpugnac¡ón relac¡onado con
supuestos actos de violencia politica de género en su calidad de func¡onaria del
Ayuntam¡ento de Tulum, al cons¡derarse incompetente para conocer de dicho
asunto

No obslante que la parte actora en su escrilo d€ demanda señala que
promueve recurso de apelac¡ón se considera que la vla idónea es el ¡u¡c¡o
alectoral; en cumpl¡miento a los L¡neamientos Generales para la identificac¡ón
e integrac¡ón de exped¡entes del Tr¡bunal Elecloral del Poder Jud¡c¡al de la
Federación de doce de nov¡embre de dos mil cíttorce, en los que se delBfmina
que a f¡n de gárantizar e¡ acceso a la tutelajud¡c¡al efect¡va y no dejar en estado
de ¡ndefens¡ón a los gobernados, cuando un acto o resoluc¡ón en materia
electoral no admita s€r controvert¡do a través de un mad¡o de impugnac¡ón
preyisto en lá ley de la materia, las Salas de este Tribunal están facultadas para
integrar Asuntos Generalos, pero que para idantificar cuáles de ellos son
elecl¡vamente medios de impugnac¡ón, es conven¡ente ¡ntegrar un expediente
denominado "¡uicio electoral": por lo tanto, con fundamento en los artlculos
'177, 178, fraccián lll, 185, fracc¡ones l, lV y Vlll, dé la Ley Orgán¡ca del Poder
Jud¡c¡al de la Federac¡ón; relacionados con los numerales 51, fracc¡ón l, 52,
lracción l, 53, fracción l, y 70, fracción l, del Reglamento lnlerno del Tr¡bunal
Electoral del Poder Jud¡cial de la Federación; asi como en los Acuerdos
cenerales 212022'f 112023 de la Sala Superior de este Tribunal Elecloral, SE
ACUERDA:

PRI ERO. Con la documentación dé cuénta, intégrese el exp€dienle
respectivo y regisüese en el Libro de Gob¡emo con la clave SXJE-267rar2{.

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

TRIBUNAL ELECTORAL
DE OUINTANA ROO

SEGUNDO. Para los €f€clos prev¡stos en el artícr¡lo '19 de la Lsy G€neral
del S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, túmese el exped¡ente
a Ia ponenc¡a del agbtrado Enrique Flgueroa Ávih, de corfomidad con el
tumo aleatorio as¡gnado por el S¡stema de lnformación d6 la Secretaría General
de Acuerdos.

TERCERO. Se hace del conoc¡miento de la aclora la opción de s€r
notifcada de manera electón¡ca, prev¡a sol¡citud a esta Sala Reg¡onal, en la que
señale una cuenta de coneo ¡nst¡tucional creada para tal ef6clo, en tárm¡nos de lo
establec¡do en los artídrlos 9, pánafo cuarto y 29, apartado quirfo, de la Ley
General del Sistema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia Elecloral, así como en
elAcuerdo General 'll201E de la Sala Superior de este fribunal, en cuyo an€xo 1,
punto 3.1, d¡spone que: para obtener la cuenta instituc¡onal, la perte ¡nt€reseda
deberá ingresar a la página de intemel del Tribunal:
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htF://notificacion€s.fibunal6bcloral.gob.mx/main.php, acc€der al SLtema y
sebcc¡onar la opc¡ón 'Crral nuava cuenta'.

CUARTO. Oe confomidad con los art¡culos 43 al 47 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se hace del
conocimierúo de la parte promovorüe, que eri todo momonto t¡en€ el derecho de
sol¡citar a aste Tribunal al acceso, rectiñcación, cancelac¡ón u opos¡ción (derechos
ARCO) al tratamier o de sus dalos personales que le conciemen, lo cual podrá
consultar en el aviso de privac¡dad ¡ntegral y s¡mplmcado de manera preseric¡al en
las indalac¡ones de esle órgano jurisd¡cc¡oná|, y de manera eleclrón¡ca a través de
la pág¡na de intemet: https:/,vww-te.gob.mx/transparencia/.

OUINTO. Toda vez que la demanda no cuenta con eltrámite resped¡vo, se
REQUIERE con cop¡a d6l escrito de demanda al Tribunal Electoral do Ou¡nt na
Roo, por condudo de quien le represente, para que de ¡nrnediato y baio su más
estrida r€sponsabil¡dad, procod¡ a real¡zar ol támito proy¡sto sn lo3 artículo!
1 7 y l 8 de la Ley Gonoral del Si3bma do ed¡os de lmPugnác¡ón on materla
Electoral y remita las constancias atinentes.

Lo anterior, deberá hacarlo llegar, prlmoro v¡a coñ€o electrónlco ¡ la
cuenta cumplimiento3.3elaxalapa@{3.gob.mx y, poübriofm€nb Por la vís
más expedita, en o¡iginal o copia cert¡fic¡de leg¡blo a las instalacionas do
oste órg.no judsd¡cclonal, sito en Rafael Sánchez Attamirano número qu¡nce,
esquinabuauhtámoc, frácc¡onam¡ento Valle Rubí, colonia Jardines de las Animas,
código postal 91 190, en esla c¡udad.

S€ APERCIBE al fribun¡l Electol.l de Ouintane Roo, por conducio de
qu¡en le represente, que de no cumplir en t¡ernpo y forma con lo sol¡citado, se le
¡mpondrá una de las rnedidas de aprernio prev¡stas 3n el artículo 32 de la Ley
General d6l Sistema de Medios de lmpugnación en Mat€r¡a Electoral.

NOTIFíOUESE @nforme a D€redro conesponda.

Asi lo acordó y fifma la Mag¡strada Eva Ben¡entos Zepeda, Presidenta d€
la Sala Reg¡onal del Tribunal Elecloral del Poder Jud¡c¡al de la Federación de la
Tercera Circunscripción Plurinorn¡nal Elecloral, con s€de 6n Xalapa-Enriqu€z,
Veracruz de lgnac¡o de la Llave, ante la Maria Genoral de Acu€rdos, Mariana
Mlleg6 Henera, qu¡en autoriza y da fe. CONSTE.

Este documento es una representac¡ón gráñca autorizada mediante firmas
electóa¡cas c¿rtificadas, el cualt¡ene pbna valide juridica de conlormirad con el numérel
segundo d6lAcuerdo G€n€ral de la Sala Superiry del Tribunal El€ctoral dal Poder Jud¡c¡al
de la Federac¡ón 3f2ü20, por d que se impler¡enta la firma electülhá certificada del Poder
Judic¡al de 18 F€derac¡ón en los acuerdos, r"soluciones y sentenciG que s€ dicten con
mot¡vo del lrámite, sustanc¡ac6n y resoluc¡ón de los medios de ¡mpugnac¡ón en materie
electoral.
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rNE) por propio derecho, señalando como do¡frféil-io para
recibir todo tlpo de notificaciones y documentos eI

en las ca1les
v

autor zando para ta ese ectos a cencla oen re o
indistintamente, ante esta autoridad, vengo

por medio del presente escrito a promover eI presente Recurso
de Apelación contra Ia sentencia JE/'-i1 i2024 del Tribunal
ELectoral de Ouintana Roo.

EI presente recurso se relaclona con la aplicación de

los sign:ientes artfculos: 1", 4", 35 y 41, de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4, lncLso j), de Ia
Convención Interamericana para Prevenir. Sancionar y
Erradicar la VioLencia contra Ia Mujer; II, III de Ia
convención de 1os Derechos Politlcos de 1a Mujer; 7, inciso
a), de La Convención sobre 1a Eliminación de Todas las Formas

de Discriminación contra Ia MuJer; Protocolo para Atender Ia
violencla Política Contra las Mujeres en Razón de Género; 1o

y 5 de Ia tey General para 1a Igualdad entre Mujeres y
Ho¡rüresi 6, ]l, 14pre, 15, L6, t8,2!r 52, fraccíín 1'1 y 60

de la Ley General de Acceso a las Muieres a una vida Libre de

Violencia; y l,ey Generat de vlctimasi los articulos 2, 31394,
394 bts, 395, 400, 414 BIS, 432, 436 y 431 de Ia Ley de

Instituciones y Procedirnientos Electorales para e1 Estado de

OuLntana Roo (en adelante T,IPEORoO) i 1,2,3'4, 5 8,9,tl 26,
32, 99, !OO,1O?, 108, 110 del Reglamento de Quejas y Denuncias
del Instituto Electoral de Quintana Roo.
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DOiüCILIO DEt DBiTT'NC TBDO

Es de aclarar gue no se cuenta con eI domicilio
particular del ahora denunciado, sln enbargo es inportante
precisar que el Lic. Antonio Bernabé Miranda !{lranda ahora se
encuentra en

Con fundamento en 1o dlspuesto en los articulos L, 2, 5, 8,
16 fracción 11 y 78 de La tEY ESTATAI DE MEDIoS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORiAÍ,, e1 Presente Recurso de

Apglación se entabla contra la sentencia JE/0O7 /2024 del
trlbunal Electoral de QUintana Roo, notificada eI L6 de

i

ffi 
octübre de 2024' -'*;" 

" J:":"'n"'*'"'
"=a' -. ^^¡aEr¡ PR.IMERO. - El consÍderando número 1? en eI cual se expuso:
ORAL IlEt ruur" *
t'f;ffiffiXtt-*-"
xir ut-lPA "En razón de 70 anteriot, este Ttibunal esülma que no es

*ñ óg rcUfnOOS competente para conocer eI presente asunto, pues si bien
se desprénde que la parte actota seilala 7a comísión de

VPG, económica, 7abora7, psicológica, Tibte desartolTo
profesionaT, intinidación y disc¡ininación en su
petjuicío, por paite de dlversas auüorid¿des del
AyunÉaniento lo cierto es qÚe de fas constancias qÚe

integran e-l expedlente de cuenta no se demuestra
vu].neradoalgúnderechopoTiticoeTectotaTencualquiera
de sus vettientes. "
Lo anterior, ya que 1a autorldad ' afirmó que no se

démostrabalavulneracióndealgrlnderechopolltico
electoral, sin cuestionarse e} motivo de mi demanda iniclal'
conocer más de los datos que motivaban mi demanda

investigandooauÉneradeinvestigaciónprevenirmepara
aportar mayores elementos de juicio' En cambio valoró
superficialmentesintomarenunprincipiodeexhaustividad
en su resolución, puesto que ta1 como se hace mención en eI
razona¡rriento Ia autoridad, no tomó en conslderación, todos

1os elementos probatorios gue indican en el expediente

002',ll
I
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lr3príncipa1, puesto que hace a1usj.ón que no existlan elemen:os
objetivos como para determinar una conducta sancionada.

No consideró que cuando sucedieron los hechos, y que
fueron debidamente denunciado ante Ia autoridad conducente,
e1 aspecto polltico electoral se actualizaba, puesto que el
hoy denunciado y beneficiado por Ia resofución por parte de1
TEOROO, se encontraba en Ia temporalidad de candidato
suplente, como fórmula, de1 actual edil y en su momento
candidato, e1 Lic. Diego Castañón Trejo, ( hoy presidente
constitucional, por 1o que se actuall-za 1o que indica ]a
doctrlna como un nexo causal y directo, en relación a 1os
hechos que hoy se combaten ante esta autoridad, 1o que para
una ¡nayor apreciación, lobustece eI siguiente criterio
jurisprudencial en contrarlo sensui

COMPETENCTA PAR;A RESOL!r'ER LOS ¿SüMTOS DE VTOLENCLA

PoLfTfCA ETi R.AZÓN DE GÉNERO CU¡úNDO LAS DENTNCL?.ií¡,ES SEáN

SERVIDORAS PÚBLTCAS Dr.fERSAS A LAS CONSÉJERfAS

TNTEGR¿¡,TES DEL UA::¡¡TO ÓRG,.¡IO DE. DECTSTÓN DE LOS

ORGÁ¡IISMOS PÚBLICOS LNALES Y A LA SECRE?ARfA E,JECUTTVA

DE LOS MISMOS. ¡IO COR¡ESPONDE A LA ÜNIDAD IÉCNICA DE LO

CONTENCIOSO ELECIORAL Y LA SALA REGTON¿¿ ESPECIALIZADA
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACFÓN, STNO A LA COI{TRALORÍE T¡¡TT¡¡¡E DEL INSTÍTUIO
ESTATAL ELECTORAL. De una interpretación sistemática,
funcionaT y teleoTógica de los atticlLos 7, 74t 76, 47 y
716 d.e 7a CPEW; 20 ter, 40 y 48 bis de la LGAI4VLV¡ 440

y 470 de 7a LGIPE; y 57 de 7a LGRA, -lá saJ¿ Supetior
Zonsideré que, 7as autoridades e-lectora 7es só7o tienen
competencii, en principio, pata conocer de aq)ellas
co¡áuctas presuntaeente constitutivas de vPG cuando
ésta.s se relacionen directanente o t'engan incidencia en

7a esfera eLectotaT, por lo que, en eJ caso, Los hechos
motivo de denuneia eran de 7a competencia y conocimLento
de 7a ContraToria InteÍna det oPL, al' §e¡ e7

procediaiento de responsabiTidad adminístrativo la vía
'idónea para ello, toáa vez, que eL leqisTador no prevTó
una couPetencia excTusiva para ]as autoridades
electoraTés para atender y sancionat denunclas de VPG

respecto de Los Lntegrantes de 7os oPL. si no CÍue

esiableció 7a concutiencia de competencias entte la
tuateria eiectotaT y de responsabilidad adninistrativa '
tal como se desprende de 7a parte flnaT del articuTo 20

fer, de 7a ¡'G}I¡¡IWV, en correlacién con l-a )'7nea
j rti"ptra., cial de Sala Superi or que busca delimitar 7a

Loapátencl" electoral en aqueTlos cesos en los que se

if

OBAI OEL P|pER

íT,fittH*on'*
Hlti8$"*
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la.debe ioear en cuenta las sigrui.entes djrercrjces.' i. Si
7a vlctir.a desem¡reña un carqo de elección popular será
conpeteneia electoraT, ii. Si el detecho violentado es
de naturaleza poTitico-eTectoEal (derecho a votar en sus
vertientes activa y pasiva, asi coao ejercer e7 carqo
por e7 gue se fue votado) , será competencia eTectoraT,
777. De naneÍa excepcionaT se actuaTTza, la coryetencia
electoraT en aqueTlos c¿sos en los gue 7a victima es
parte inteqrante de7 órgiano de aáxima dirección de una
autoridad eTectoraT, cono lo son e7 de Secretaria
Ej ecutiva o Consejera 77 Electoraf. Recurso de tevisión
del procedinien to especial sancionador. SUPREP-1-2022 y
su acuaulado. - Victor t{anuef Díaz Alcalá y otto. - 30
da marzo de7 2022. - Mayozia de 5. - Páqs. 4, 7, 78 - 79

i
De 10 anterior, se realiza un análisis prePonderante

sobre ta interpretación lógica jurídica, de Io gue indica
dicha tesisi se considera que resalta 1o siguiente:

W
oRAl DEL PODER 

"FÚENACON 
!\

PCON PTUBINO¡TT{AL

NAt XATAPA

RAL OE ACUEBDOS

a) La suscrita (vlctima) tengo una calldad de funcionaria
pr1blica, 1o cual es verdad y no se menciona una falsedad
en esa tesitura, sin embargo es j.mportante precisar que

en eI ¡nomento de Ios hechos, eI hoy suJeto activo

L) .- Dicha tesis hace menclón que para que se actuallce
dlcha procedencia sobre VPG, y tiene que existir, una
relación polltica electoral, haciendo una distincj-ón
entre Ia procedencia de Ia via y la materLa, haciendo
mención gue la vfa, conducente serla un órgano interno
de control Para emitir una sanción, Por tratarse
funcionarias públlcas en funci.ones y Por existir un

órgano que sanciona estas conductas-

2l -- ahora b1en, para 1a causa que nos ocuPa, es

importante precj.sar 1o sJ-guiente;

(victimario) se encontraba
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e0¡
b) Por Io que se acredita eI supuesto que se refiere la

tesis j urisprudencial, mencionada con antelaclón, puesto
gue Ia relación directa polltico electoral, se satisface
en su totalidad, aI encontrarse en La hipótesis de La

relación conexa con la matéria para entrar al estudio,
investigación y su momento la resolución.

Es importante precisar, que sJ. bien Ia hoy vlctima, se

reserva el hecho de proceder, ante otras vias conducentes,
tamblén es cierto que eI TRIBUNAL ELECTORAL DET ESTADO DE

QUINTANA Roo, con fos ,razonamientos expuestos, debió de

entrar aI análisis
di lucidar

y estudio sobre
y sancionar el

Ia materia, a efectos que
comportamiento de en supudiese

*o*d,lto

w'
Ahora bj.en, haciendo un :'.rzonamiento más profundo sobre

e1 caso que nos ocupa, es de ¡renester mencionar que existen
tácitamente, todos y cada uno de Ia probanza exhibida por Ia
hoy vfctina de violencia en razón de género, por ta1 motivo
eI TEQROO, no observó Ia probanza y ]as disposiciones

ORALDEL 'J" 'íormativas aplicables; no obstante que también fue hecho
FEDERAcJt''tt ..mención en e1 inicio de mi demanda y que eI TEQRoo, ni

'ffitiliH "'"rq'üi.r. . tono en consecuencla, v es que hov suJeto

nnt- Oe lCU, 'qenunclaoo'

fel,st$n/99

auAUSmfiM» naDro tE aUMP/./n §fE PH¡/r;Pr, aTANDO SE Oat§lÉffii
,NSAT§FSC,,AS K,/M'AUD,,Í'f5 g5ENCIAIES

Las autoridades eiectotales, aúainistrativas y
j urisdiccionaTes. cuyas resoiuciones sobre
ácreditanLento o exisxencia de fotmalidades
esenciales o presuPuesüos procesales de una

soTicltud concreta, aúitan ser revisadas en un

nedio de iapugnación ordinatio o extraotdinarTo '
errtáa ob7fug;da. a agtudia'r, pzi'r:dL-7¡pnto ' si
tiea.D o n) lj¿c,f-al-aáÉ,s (jzrLsdl.aaiót y/o
cc4Er¡t€5rcj'r) paza co'¡oéEIE dÉ ñ' ptog,€dl¡iaf,p o

deaídir 7a cr¡egtióa s*tide a ga co¡aidg¡¡,¿c.iós; y
si estiz*rt saticf;eclro e,e' ¡tDeaqp alaato fuadariataT '
I,rocú,,Í al cxe¡a ryt7ato d¡ |.,odoe y c€,da wo de

hos dde r;qaJ.ai;¿oa f:olznJ.es, y ao lia.;ítanlc al
csxr¡dl:o da aa¡TIr¡o gue '¿ aÚ e¡it¿',ío ao ast-,é
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s.t:Lsféú, r
desecha¡ 7
perseguido

i' gue pueda ser suficiente par¡
a petición. Cíertaúente,
coñ ef principio de

consjste en que Las autoridades agoten la matetia
de todas las cuestiones soaetidas a su
conociaiento, aediante eL examen y determinación de
7a totaTidad de Las cuestiones concernientes a -los
asu¡tos de que se ocupen, a elccto de qa.a ¡o ee da
go:;'Áeia.g i!,ccryr]et2,a, 3a Lrynae dad¡r.cir, .rw,
ao;r.r,ecraemcía l.ógricz y jarídica, Eac caaado se
advial:ta Zz czi,etacia & sLtua'ci,ozeg qae puedco
tE e,d.iz el ¡,roa;unci:¿l,eato aobre aagano o al.gror.oc
da J.oa E a¡¿ol su,ctarcci-1ee coaccrr'icatea a uB
aaúto, el principio en conento debe s¿tisfacerse
aediante e7 análists de todas 7as denás cuestiones
no conprendidas en el obstácu7o de que se trate,
pues si bien es cierto qüe la falta de urla

foraalid:'J esencja.l, (o de un presuPuesto pro; esal)
no per:tite resolver et contenido su§tanciá-l
atinente, tanbién es vetdad que esto no constltuye
ninqin obstácu7o pata gue se examinen 7os denás
eTenentos que no cotrespondan a Los asPectos
sustancjales, por lo que 1a ouisión a7 respecto no
encuentra justificación, y se debe considerat
atentatoria del principio de exhaustividad' Desde

7ueqo, cuando una autoridad se consideta
incánpetente para conocer o decidir un asunto, esto
condice, 7óglcanente, a que ya no se pronuncie
sobre Los ael,ás requisitos fomales y menos sobte
los de carácter sustancia-l, peto sj se estima
competente, esto La debe conducir al estudio de

todls las otras exigencias fotaales' El acatamiento
del princiPio referido tiene reTación, a la vez,
con 7a posib ilidad de cumplit con otEos ptincipios,
cono el de ePedi tez en -la adainistración de 7a
justicia¡ dado que a tuedida que 7a autoÉidad
electotal anaTlce un mayor númeto de cuestiones, se

hace factible gue en el nedio de inPugnación que

contra sus actos se I Teque a Presentar, se resuelva
taabién sobre todos el7os, Y gue de este uodo sea

menor el t lemPo Para la obtención de una decisLón

si el. fin
exhaustividad

ORALOE'L
FE,DEFAC'

rpctoN PL

NIiIALA
$ALG A(

definitiva y firne de fos negocios, ya sea porcpe
7a autoridad revisora lo resuelva con plenltud de

facultades, o Wrque 70 teenvie a 7a aütoridad
revisada por una so-l¿ ocaslón con todos ]os
;;p;J;; iornales decidídos, pata que se ocupe de

ú sustancial, evitando 7a r.uTti¿sllcidad de
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SaCUNDO. - ta declaración de improcedencia del juicio
electoral, rea}izada Por el Tribunal Electoral deI
Estado de Quintana Roo, sin toma! en consideracj'ón los
siguientes concePtos:

rio¡ro: La temporalidad como un requisito esencial,
para Ia procedencia de dicho
politica en raz6n de género,
apreciar que en el momento gue

juicio de violencia
por 1o gue se Puede
se dieron 1os hechos Y

támbién de las conductas, fueron debidamente
denunciadas, tal como Lo indica eI ocurso Pr
hoy denunciado fue

incipal, eI

--
autoridad recurrida,
hechos narrados en
alusión, que toda vez
electoral, no era
resolverlo.

por 1o gue 1a

tomó en consideraciones los
demanda princiPal, haciendo
no afecta un derecho Polltico
autoridad comPetente Para

no
1a
que
la

No obstante, no se puede pasar por sorpresa gu€ 1a

autoridad de una forma slmple y sin un estudio
exhaustj-vo, no tomó en consideración los hechos de La

denuncia donde 3e explica el nodo e1 tiempo y e1 lugar'
y gue eI TR]BUNAL, estaba obliga'do a reaU'zar todas y

cada una de Ias pruebas ofrecidas para poder determinar
}a proceden cj.a, y no asl desechar por no ser competente
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rc.i:¿¡rsos que puedaa glenerarse si uJ:a autotidad
a&inistrativa o jurlsdiccionaT deneqara una
petición en sucesivas ocasiones, potque a su juicio
faltara, en cada ocasién, a7gún tequisito foraal
distinto. Por tanto, sj no se procede de manera
exhaustiva en e7 supuesto del aná7isis de -los
requisjtos foraales, tanbién puede provocar rettaso
en la soTución de Las controvetsias, que no sóLo
acarrearia incertidtnb¡e juridica, sino tanbién
podria 71evar finalaente a la privación irrepatabTe
de derechos, con 7a consig¡uienüe conculcación al
principio de Tegalidad eiectoraL prevista en los
articuTos 47, ftacción IIÍ, y 1L6, fracción IV,
inciso b), de ta Constitución Politiea de 7os
Estados t nidos Mexicanos.
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para conocer dicho proceso. poi 10 que se no tonla en
consideración.

Aunado a Lo anterior es i¡nportante de precisar que 1as
autoridades están oBLIGADAS a juzgar con perspectiva de
género, como 1o dice 1a Jurisprudencía 48/ 2016 asl eI
caso, de1 presente recurso Ia autoridad responsable
además omitió no solo eI juzgar con perspectiva de
género sino aI no entrar si quiera a1 estudio def easo¡
violentó mis derechos, no solo al desechar las medidas
de protección a pesar de que en eI escrito inicial
expuse Las razones por las cuales solicitaba a Ia
autoridad dictarlas.

1
.tt

oa¡¡-oELl@fl *-
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VIOLENCIA POLIIICA POR RAZONES DE GENERO. ¡AS
AUTORIDADES ELECTORALF.Í ESTA¡I OBLIGADAS A EVrTAR LA

AFECTACIÓN DE DERECITOS POLÍTICOS ELECTORALES.

De Io dlspuesto e¡ los articuTos 1", 4", 35 y 4L,
de la Constitución PoTitica de fos Estados Únidos
Mexicanos; 4, inciso j), de 7a Convención
InteraneÍicana para Prevenir, Sancionaz y Etradicar
7a Violencia contra 7a ¡'tuier; II y III de la
Convención de Los Derechos Poflticos de 7a Mujet; y
7, inciso a), de la Convención sobte la ETininación
de Todas Las Formas de Discrininación contra 7a

Mujeri asi como 70 estabTecido en el Prot'oco7o I'8ra
AdeúÉÍ Ia vioI;errc,i,a PoJ,ituíca Cú¿r: Le'e lñjerea a
Razóo & úaa:ro, te cozcJ;orye qlae Z¿ vloleacJa
¡toJ;ítlr;a éorli.;l,a I'¿a wjctee eqlrctdn todt¿
áqaettas ac,eíones u aigioaeg & plerson",

"á*idrr=.t 
o aefridrixcc ¡túbJ.icos qo,E s' dirtgca a

r¡¡e ,,lujet Fr sci ntjet, tl'eaea ua i'4l.aoto
dlfere*,áiafu éa el-J,ae o J,ee efectan
drlsgtr;ogn:;ej;oaadreahe, co¡ e7 obJexo o ¡c,s¿lt¿do b
É¡¡oacaba¡- o a¡ular gus dsr¿choe
potixi"o-"tecto-aJrrc, illcJ:oryoado aZ ejarcícío dc!
-"t E". E7 detecho de Ias mujetes a una vlda Tibre
áe Z¡scri^tnacíón y de violencia, se traduce en 7a

áiligacian de toáa autoridad de actuar con la
debida diTiqencia y de manera coniÚnta Para
prevenir, investigat, sancionar y repatar un¿

posibte afectación a sus de¡echos ' En consecuencia '-.iÁÁo se alegue violencia Politica por tazones de

áZn"ro, probTéna de otden público, las autoridades
Zlectarales deben teaTizar un análisis de todos -¿os

Fágina 8 de 26
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hechos y aqtavios expuesüos, a fin de hacer
efectivo el acceso a 7a justicia y el debido
proceso. Debido a la cotupTej idad que iapTiean los
casos de vioiencia politica de género, asi cono a
la invisibilización y normalizacLón en 7a que se
encuenttan este tipo de situaciones, es necesario
que cada caso se anaTTce de foraa pazticular pata
definir si se trata o no de vLoiencia de qénero y,
en su caso, deiinear 7as acciones que se tomarán
pata no dejar iapunes los hechos y rePardE el daño
a Las victinas.

Lo antes ¡nencionado aduce eI hecho de que la
autoridad no solo, no actuó de rnanela adecuada
respetando eI debido Proceso. La importancia de que 1os
juzgadores de justicia apliquen Ia P.r¡Pcctiva & gáuero
en sus deeisiones es fundamental para garantizar e1

acceso equitativo a 1a justicia y evitar que se
perpetúen 1as desigualdades estructuraLes que afectan a

las mujeres, especialmente en casos de vlolencia de

género. Cuando una autorldad jurisdiccional no solo se

abstiene de juzgar con esta perspectiva, sino que además

falla en anatlzar el fondo del caso y no se allega de

pruebas suficlentes, contribuye a Ia Perpetuación de un

iist.tn" que tnvisiblLiza y tolera Ia violencia de

género, Esto es particularmente grave en los casos en

los gue actores políticos ejercen violencla contra
mujeres gue forman parte de 1a adminlstraclón pública'

La falta dá accióa po= Partc de Ia auto¡idad
judicial no solo agrava Ia situación de violencia que

,iro, sino que tanbién obstaculiza eI ]-ibre deear¡ollo
poIítico, ccoaéoieo, socid, paiealógico y l'abora). de

las muieres, alimentando Ia creencia de gue e1Ias no

pueden o no deben ocupar puestos de Poder o participar
Ln Ia toma de decisiones- Este tipo de omisiones no solo
vulneran derechos individuales, sino que también

erosionan los avances en materia de vloleDcj.a Po].ítica
co[tra ].as uujerea ea B¡zóa da Gáacro, yendo en contra
de las disposiciones de tlatados intelnacionales ' como

la Coavención goü¡¡e 1a Eli¡inacióa da Iodsr ]'ar Foaa's

dÉ Di¡c¡i¡i¡aqióa coDtra Ia tá¡Je! (CEDD¡Í) ' 
y leyes

nacionales que han sido promulgadas especlficamenEe para
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En este sentldo, 1a actuación judicial que no
adopta una perspectiva de género afecta Profundamente la
garantla de igualdad sustantiva, contribuyendo a Ia
sxolusLóa de las uujeree de1. áDbito ¡túblico y a 1a

consolidación de un sistema que restringe su libre
desarrollo. E1 hecho de que Ia justicia no sea accesible
ni sensible a tas diferencias de género constituye una

barrera directa af derecho de las muJeres a participar
plenamente en la vida polltica y profesional,
perpetuando un ciclo de violencia y discriminación gue

lmpacta en todos 1os niveles de su vida y que socava 1os
principlos fundanentales de igualdrd y no dlsc-íniaación
recooocldos en eI ánbito internacional y rracional '

Lo anterior tal como se ¡nenciona en los sj-guientes
artlculos de la tey General de Acceso a la Mujeres a una

Vida Libre de Violencia:

a¡Jares ca razóa da gémeiro: eE ¿oda accióa u
a;LsJ.ór , i.rrcT*ida 7a toJ.erazci,a, bastda eB

eJraricrtos de Eáaero y eJercj'da daotro de 7a ¿sfc:ra

trtbtÍ.ca o griwada, que tenga pot objeto o tesultado-7initar, inuTar o menoscabat el ejercicio efectivo
de -los derechos Politicos Y electorales de una o
varias mujetes, e1 acceso al PTeno ejercicio de la
atribuciones inhere¡tes a su catg¡o, Tabor o

activ
pt1b7i
otgan
ptett
candi
tipo .

idad, e7 Tibre desarrolTo de la función
Cét 7a toma de decisiones, la ]ibe¡tadde
7Zación, asi como el aceeso y eiercicio a 7as

ogativas, tratándose de PtecandLdatu¡as,
daturas , funciones o cargos púbTicos del mjs¡o

Se entender á que las acciones u oaisiones se basan

en elementos 
-de género, cuando se ditijan a una

Áujer pol su cándición de nujeri le afecten
áJspropZr.ionadamente o tengan un iupacto
diferenciado en e77a .

Páglna 10 de 26
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Pr¡e,d. ,"-'"; fcst¿g.se ea cualgaiara dc 7os ttI¡oa &
violaeia =ecoaocidos eE eata lÉyt y ¡lu.ede aer
pe4ntrada i.a,distizteocmte pi ageote,e estataAas,
poi sqteriotos jezá4alcoa, colegas de ürllajo,
Eret @rs dízigent-c,a da partí&a pollttcra,
l¡¿íljtastea, ai.4ntizaatct, P=eeadídztae,
p:racaadidatoz, c,atál,datas o caadidatoc AostuJ.adoa
pot loe parxt dos pollLícoa o !.aÍtÉe'.,,tazteg de 7og
ai.ooa; c'd4os de owicaaíóa y su's lttegzaates,
por ua ¡rarticuJ'ar o Eoi rra gryn de pcreaac
partl.co,J'aÍaa.

,RTfcl,Io 20 Taz.- La violencia politica contra 7as
nujeres puede expresatse, entre otras, a través de
7as slgaientes conductas :

l. Incunplir Jas disposic iones juridicas nacTonales
e internacionafes que reconocen e1 ejetcicio pTeno
de 7os de¡eclos politica:. de -las mujeres;

Jf. Res¿rinqir o anuTar el derecho al voto Tibre y
secreto de las muleres, u obstaclrliza:r erl,e dcrrecD,os
de a¿ocJ,aol'óa y afllíacióz a todo ttpo &
orgaaizaci.or.e,a políticac y ctvj.J,c,a, a' razéa da
g&ero;
III. OcuTtar información u omitir la convocatoria
para el reqistro de candidatvras o pata cualquier
otra actividad que iapTique 7a toma de decisiones
en el desarrolTo de sus funciones y actividades;

lv. Proporcionat a las rujeres que aspitan u ocuPan
un cargo de elección popuTar infotmación falsa o

incompleta, que inpida su registro cono candidata o

induzca al incotrecto ejercicio de sus
atribuciones;
v. Proporcionar información incor.Pleta o daüos
fa-lsos a fas autoridades adainistrativas,
eTectotaTes o jutisdiccionales, con 7a finalidad de
aenoscabar Los derechos politicos de J.as mujeres y
La qarantía de7 debido Proceso;

Vf. Proporcionat a las mujeres que ocuPan un cargo
de e7eéción populat, información falsa, incompleta
o iaprecisa, Pata iapedir que induzca a7 incortecto
ejercicio de sus atribuciones;
vII. ObstacuLízar la canpalla de modo que se iapida
que 7a coBPetencia electotaT se desar¡o77e en

condiciones de igualdad;

cfiAr 0€t PoDER
,EDERASO¡I I.
,POÓN PLURI}IO!'IHAI
NAL XATAPA
qAL DE ACI,ERDOS
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VIII. Realizar o iistribuir propaganda poTit.lca o
eiectoral que calumnie, degrade o descalifigue a
una candidata basándose en estereotipos de género
que reproduzcan reLacjones de doainación,
desigualdad o discriminación contra 7as mujeres,
con el objetivo de menoscabar su imaqen púb7ica o
linitar sus derechos politicos y eLectotaTes;

lX. Difanar, calumniar, injuriar o realizar
cualquier expresién que denigre o descalifique a

1as aujeres en ejercicio de sus funciones
poTiticas, con base er estereotipos de género, con
el objetivo o eI resu.l t ado de nenoscabat su i.aagen
gitblica o l.initar o anular sus derecl¡osi

x. Divulgar imágenes, aensajes o inforaación
privada de una mujer candLdata o en funciones, Pot
cuaTquier aedio fisíco o virtuaT, con e7 propósito
de desacredi¿aria, difamarla, denig:rar7a ! poner Lrt

entredicho su capacidad o babiTidades Para 7a
potltica, con base en esteteotipos de género;

xf . A@azez o iaüinidar a r¡aa o vari,az u)a=es o a
ss, taiJia o coJ:,bo¡tdo¡ee coz cZ objab dc iafu,eí¡
st reelor,cLa a ta cazdídaür¡.rá o aL etgo ptza aZ qlae

fuc eTecta o de,eiga'ad¿;

XÍl- fnpedir, por cualquiet medio, que Ias mujeres
eJect¿s o desiqnadas a cualquier^ Puesto o encargo
ptlblico toaen protesta de su encargo, asistan a 'Las
lesjo¡es ordinarias o extraotdinarias o a cuaTquiet
otra actividad gue inplique fa toaa de decisiones y
el ejercicio del catgo, inpidiendo o suprimiendo su
derecltoavozyvoto;
XllI . Restrinqir 1os detechos po7íticos de 7a

nujeres con base a 7a apTicación de tradiciones
co!trrbres o siste&as normativos intefios
propios, que sean vioTato¡ios de -los derecho
huaanos ;
xlv. lmponer, con base en estereotipos de géneto,
7a reaiización de actividades distlntás a 7as

atribuciones ptopias de 7a representación Politica '
cargo o función;

W. Discrininar a 7a nujer en el ejetcjcio de sus

detechos politicos poÍ encontrarse en estado de

enbarazo, Parto, puárpetio, o iapedir o restringir
ii ,"ir"oiporacióÁ al cargo tras hacet uso de 'la

o
§
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-licencia de maternidad o de cualquLer otra ].icencia
contem¡tlada en 7a norúatividad;
XVI . Ejer.car vioJ,er,cit flsicz, aexaaZ, ti.abóLica,
paJ.coTágdca, rrcoa,fuJ'c, o paücl,rczíal aoatra u.ar
lrauJer a, eJellotci.o de sea dezcdhos plítl.aos,'
WII. Lir.it E o r,qEE a:rbtttal,l,arete eI, aso &
c¿alguier iac,atao o atr,ibucLóa i¡áéleaté al catgo
qo. oqte la rlajer, ilicltcj.do el pago dc sal,erios,
dlet¿s s oürar preatl.eioo,ea asoclada.a al cJerctcto
det ca4o, a c,oa,dlicio¡ea dc tgztJ'dad;

Wf lf - obligar a una aujer, mediante fuerza ,
presión o intinidación, a suscribir docufrentos o

avaTar decisiones contrarias a su voluntad o a 7a

Ley;

XIX. Obstaculiza¡ o inpedit el acceso a 7a justicia
cie l,as ,aujeres Para proteger --us de¡echos
polTticos;
XX. Linitar o negat arbittaria ente e-I uso de
cuaTquier recurso o atribución inherente a7 cargo
poliiico que ocupa la muier, inpidiendo e-i-ejercicio 

de7 cargo en condiciones de iguaTdad;

XXf. I4to:rre= aa¡cioae,g i¡itsttftcadas o abasiwas '
f.qri,dJ,endo o zasf.ri.agieado .f, eJcr.cicio & srra

dorecllos ¡rollti.cos a¡ coadi.cioaca de igazJ.dad, o

XXII. CuaJccquiera ot.:;as lorue aal.aqas quc

Zesj;orrea o a.aD sluscag ti.bJ.es dc üñaz 7a dd,.goi.dad,

i:rtagrlidad o Zibcztad de J,aa @Jera,s ea cl
ejorcicio dn w carge polítl,eo, ptfrLico, dn podez o

d. decisíó¡, qure af;ecte 5rz &rcc,hoc PoJ,lxi.co'
e,J'ector,alcs.

a, tazéa
¿á,'¡lJ¿ot
pazl y

La yioJrelrcl,a trnJ-lt-ict c,oat,ta 7e'c wjazec
dE géaczo 8e a,aa.aíolará ea log
ectablecídos az la J.cgt'j,cJ,¿ci,ót cl.ectos,al,
de raapoasabilf,,dadels a&íaiatr.exlvaa'

Para entendér l-o antes ya mencionado, es i'mportante
precisar que, según la RAE se entiende como derechos

polfticos eL "Con|unto de derechos de 'los ciudadanos a

participar actLvatuente e¡ 7a otganizacTón de una
'comanidad poLltica.'- En ese sentido, y dado que me

encuentro en pleno uso de mis de¡echos politicos aI ser
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r¡na ciudadana mexicana, quintanarrocirse y perteneciente
a 1a administración pública del municipio de Tu1um,
Qulntana Roo, es que esta autoridad jurisdiccional se
encuentra facultada no sólo a conocer slno, lnvestigar y
en su caso sancionar los actos imputados, toda vez gue
los hechos aún siguen constltuyéndose en mi contra
anulando mis derechos económicos al estar trabaj ando sin
un goce de sueldo, el discriminarme Po! ser mujer a1
separarne de mi cargo si.n que Ia situación laboral en Ia
que me encuentro sea aclarada o subsanada, psicológica
dado que desde eI monento en que deje de recibir mi
salario como corresponde La J.ey he presentado niveles
e.Levados de ansiedad, preocupación aI ser además madre
soltera 1o cual la situación afecta de manera dlrecta el
desarollo de mi hi j a .

Si bien los hechos comenzaron durante eI proceso
eLectoraf pasado' eI excandidato a Ia suplencia de la
presidencia municipal abr¡só do su ¡rodcr y posicióa ca
dos sentidog. PrLmero, condicionó mi participación como

servidora pública exigiéndome que me integrara a Ia
agrupación denoninada 'Actlvate", de la cual es

notoriamente conocido como l1der. AI no aceptar esas

condiciones, y aI negañle a participar en las
actividades de campaña, como "caminar" junto a1 eguipo
del ahora reelecto presidente municiPal, se desató un

proceso de bostigruic¡to en ml contra.

Estas acciones no solo son un abuso de poder, sino
que también evidencian una violcncia dé géacro
sict€oatized!, en la que se instrumentalizó mi negatLva
a participar en actos pollticos ajenos a mis funciones
cono servidora prlblica para eJercer preslones indebidas'
Dicho hostigamiento ha tenido consecuencias directas en

orno Iaboral, siendo iltpulsado por e1 entonces

lti#fi'**'

Este tipo de prácticas no 3o1o son violatorias de

mis derechos como mujer, sino que tanbién vulneran
principios f,undamental'es de igualdad, libertad polítlca
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y no discriminación. i\iiemás, reafirman patrones de
vioJ.e¡cia poJ.:ltica de góae-o, aI utilizar e1 poder y las
estructuras jerárquicas para coaccionar y castigar a
guienes no se alinean con ciertos intereses politicos,
afectando mi desarrollo profesional y Personal dentro de
la adninistración pública -

En ese sentido, es de precisar que, muchos de los
actos que constituyen viole¡rcia polltica coatra :'as
uuJerea ea =rzón ds gÉaero se cometen en privado,
generalmente por palte de superiores jerárgulcos, Lo que

dificulta su visibillzación y documentación- Esta
situación es conocida tanto por esta Safa Regional como

por 1a Sala Superior del Iribu¡g1 Electoral dsJ. Poder
llr¡dicial de Ia Eederacióa (IIEP.IB), gue han establecido
que, en casog de violencia de género, es suficlente eI
dicbo da la v:lcti¡a para acreditar los hechos, sin que

sea obligatorio presentar material probatorio, salvo que

Ia vfcti¡na 10 tenga disPonible.

A pesar de que en estos casos no es exigible
aportar pruebas físicas, en el escrito inicial he

adjuntado listas d. Baistésrsi¿, docnnéatot doade ae

coaauJ,tá, eobre ¡i situsoión laboral, y otros elementos
que prueban gue sigo desempeñándome dentro de1

Áyuntarriento de Tuh:m, aunque no se me ha realizado e1

págo 
"or.."pondiente 

a mi salario' Además, el ex Oficlal
üayor eatosio llirasd¡ nunca ha Presentado una aclaración
sobre Los motLvos que 10 llevaron a seParar¡ne

a¡bit¡ariamente de mis funciones, lo cual se fundamenta
claramente en lazones de género.

Este tiPo de acciones no solo constituyen violencia
polltica de género, sino que también wulneran mis

áerechos laborales y personales, aL j'mponerme

condiciones de desigualdad y discrininación sistemática
por razón de género, contravinlendo eI marco legal y los
iratados internacionales que protegen 1os derechos de

Ias mujeres en espacios públicos y laborales'
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L,a Léy Gcneral. ds Victi¡ae en ¡e1acióa a la
DécJ.aración sob=e J.og P:ri¡cLpios Fu¡dáñ.nte1es de
üustieia ¡rare ].aa vícti¡a8 d. Dq].itos y del Ábuao de
Poder estab].ece el sigruJ.enta coacat to:

El artículo 4 de fa anteriormente mencionada ley
seña1a que, 1a calidad de vícti¡o¡ se adquiele co¡ ]'a
ac=editaqtón del daño o úeaoscabo de 1og derechos, con
iadaenacacia de que se ide¡tif5'que, aprehenda o coade¡¡é
a 1a ¡rcraoaa responsable dBI daüo -sin importar Ia
relación familia¡ entre eI perpetrador y la vlctima- o

de que 1a victi:na participe en alg¡1n procedimiento
judicial o administrativo.

l-r
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IERCERO. - La falta del control difuso de convencionalidad,

por parte del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo,

aI haber omitido realizar acclones de investJ.gación con

debida diligencia y de acuerdo con los estándares

internacionales, por sí, de manera coordinada o reencausando

e1 te¡na a distinta autoridad.

E1 control difuso de convencional'idad consiste en el deber de

todas las autoridades nacionales de realizar un exanen de

compatíbilidad entre los actos y normas nacionales, I'a

convención Americana sobre Derechos Humanos, sus Protocolos

relati.vos, y su jurisprudencia. Dicho control implica
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- victimas directas: per3oaas flaicae qua hayaa
suflido a1gú¡¡ daño o nÉ¡occabo -iadividual o
colecti?entÉ- ecoafuico, físieo, raatal,
eoociooal., o eD geaeral. sualquiela pr¡esta e¡
poJ.igEo o J.esión a sus bieEes jurí4icos o dérechos
cmo c¡oEsecueneia de Ia coició¡ dc u¡ delito o
vio].aclo¡es a sue ds!ócibos huúa[os reco¿ocldos ea
J'a Constitr¡cióa y er¡ loa tratadog iateraacio¡aIes.
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recono'.;er Ia relevancia y 1a pertenencia de 1os tratados
internacionales dentro de1 ordenami ento jurldico.

Es del control difuso de convencionalidad que e1 Tribunal
Electoral de1 Estado de Quintana Roo, debió haber dado cuenta
que hoy en dfa la legislación mexl-cana no se encuentra

actualizada, sino en vla de desarrollo, y para 1o cual se

realizó el Protocolo para Ia Atención de Ia Violencia
Polftica contra las Hujeres en Razón de Género, el cual ha

tenido 3 edlciones, la primera y Ia segunda edición en 20!6,
?

enl tanto que la tercera y Ia l¡Iti¡na en 2OL7 .
!t*- §ES{IL ¡
'§§3

ffii 
P-- conocer de ni de¡nanda y/o, eI l'-ribuoal Electoral del

W-g Estado de Quintana Roo, debló haber conocÍdo de mi pedlmento
h:&e' no solo con las at¡lbuciones gue analizó en su sentencia,

lji*É,ffD* hsino además debió reatizar un aná1isis y aplicaclón de ra

flT^*§t*¡risprudencia de Ia corte que interpreta eI corpus luris
lL OE ACt GFD0S interamerlcano.

En cambio e} Tribunaf Electoral del Estado de ouintana Roo,

determlnó en su Considerando número 17:

competente para conocer eI presente asr¡nto, pues si bien

desprende que Ia Parte actora señala Ia conisión de vPG,

económica, laboral, psicológica, libre desarro]lo
profesional, intimldación y discrimi¡ación en su perJuicio,

por parte de dlversas autoridades de1 Ayuntaniento 1o cierto
es que de 1as constancias que integran eI expediente de

cuenta no se demuestra vulnerado a1gún derecho Polftico
electoral en cualgulera de sus vertj-entes.'
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De Ia lectura de su consideranio se puede analízar que dio
por cierto que no se encuentra vulnerado algún derecho

politico electoral en cualquíera de eus vertientes, pero no

fue m¡ás aLlá de 1o que a su juicio encontró en e1 expediente,
pues no cuestionó los motivos de mi causa, no cuestionó si
era la rlnica muJer afectada, Ia situación Juridica actual en

que me encontraba o si segnrla siendo victima, mis condiciones

particulares de necesidad, si tengo menores hijos o no. Con

su omj.sión no Solo realizó una sentencia gue no 9e encuentra

funlada y motivada y con falta de 1a aplicación de1 principio
1i.§t. de Sonvencionalidad, sino gue permltió que se me revictimice,

W%" y cintinúen 1as causas por 1o cual acudi a esa instancia. Más

llÑ-U adelante refereriré cómo por falta de nredidas de protección
iF-.3
W continúo trabaj ando sin percibir un sueldo, afectándose a su

IALDELPODERgez mi menor hija-
l$,H3§t**tüh.. cuenta de la insufj.ciencia de 1as resuraciones

,ALAPA Y11irienrr6""*i."""" en la materia, aplicando eI Protocolo para la
AtencióndelaViolenciaPollticacontralasMuJeresenRazón
de Género, debió darse cuenta que tenla 1a obligación de

investigar. A] respecto se redacta 1a parte conducente del

protocolo de análisis:

a) "el ?rotocolo no establece nuevas at¡ibuciones para Ia

instituciones signantes -no puede hacerlo-, más bien'

éstas se comPrometen a incorPorar en su actuación la

perspectiva de género, atender, conforme a §uE

facultades y atrLbuciones, 1a violencia contra las

mujeres en razón de género y actuar de ta1 foma que no

gueden en fa impunidad los casos en gue ésta se

acredite, asi como asegurar gue 1as investigaci'ones se

realicen con la debida diligencia y de acuerdo con los
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s

estándares inlernacj,onafes. Para 1o anterior, es

importante tener presente la siguiente jurlsprudencia de

Ia 1" Sala de la SCJN ll'/J.22/2OL6\"

b) "6.2. ¿Qué derechos tienen l-as victimas?

Las y los servidores prlblicos no deberán criminalizar o

responsabilizar a lag víctimas, deberán actuar con Ia
debida diligencia, y realizar todas 1as actuaciones

necegarias en un tiemPo razonable. En todo momento,

'deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y

asl-stencia desde el momento en que 1o req':iera Ia

victima, asf como lespetar y permitir el ejercicio
efectivo de sus derechos.

Antes de gue la vfctima analice las opciones jurfdicas

con 1as que cuenta y' en su caso, decida Presentar una

denuncia formal, tiene derecho a:

conocer 1a verdad de Io ocurrido y a una

investlgación pronta y eficaz para, en su caso, 1a

identificación y enjuiciamiento de guienes hayan

sido responsables de los hechos.

Acceder a los mecanlsmos de justicia disponlbles

para deterüinar las responsabilidades

correspondientesTS y a que su caso se investlgue

bajo eI estándar de 1a debida diligencia'"

lBAt bEL PooEft ¡-
:EDEffAC¡ON

POOil PTUFINOT{NAL
.IAL XALAPA
üdL DE ACUERDOS

a

a

Es por tanto que eI Tribunal Electora1 del Estado de

Qul-ntana Roo, debió realizar acciones de investigación con la

debida diligencia Por 10 menos Las que estuvieron a su

alcance como l-o pudo ser: Ia prevención para anpllar mi

Rlgina 19 de 25
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)ñát §gt PoDffiPgintana Roo, pudo excusarse para conocer

,Hffi$§'*dfu caso, por no tener medios suricientes
IAL xAh4D¡ réiúltir a otra autorldad, Pero si no

pedlmento, o una solicitud para ampliar Ia ca.¿sa de pedir, o

escrito aclaratorio de ¡ni escrito inicial; tuvo 1a

poslbilidad de otorgarme eI derecho de audiencia no solo
escrj-ta slno de mánera preseircial pára conocer el caso con

detaLle.

A1 igual pudo hacerme saber de la competencia de las
diversas autoridades concurrentes en Ia materia, para conocer

los pornenores del caso de ¡nanela coordinada, o bien

reencausar mÍ caso con distinta autoridad. Se trataba de

¡ealizar una investigación exhaustiva y una vez realizada
pode.-i estar en aptitud de reaLizar una deteñninación por

¡¡
parte de1 Tribunal ElectoraL def Estado de ouintana Roo.

Incluso en su actuar el Tribunal Electora} del Estado de

de mane¡a completa

de investigación y
me logró escuchar

IL DE ACUIERDOS- menos realizó actos tendientes de

investigación por sí o a través de las diversas autoridades

relacionadas en eI campo de protección y que velen por 1a

protección de las víctimás, a proporcionar alruda, asistencia
integral, y por tanto su resolución es

Es por 10 anterior que se reitera que et tribunal Efectoral

del Estado de Ouintana Roo, omitió tener un control difuso de

convencionalidad, y que haya llegado a su impreclsa

determinaclón en su punto de análisis 17, y por tanto condujo

a que su §entencia sea lncorrecta-

o reparaclón
incorrecta.

ftígina 20 de 25



02r

ffi:ig.ú
Ep'

ClIreRltO. - La omisión del por parte de1 Trlbunal ELectoral
del Estado de Ouintana Roo, para dictar medidas tendie¡)tes a

evitar que se me revictimizara, cometiera ade¡nás de violencia
institucional victi¡nización secundaria-

lr,a r.,ey ceneral de Victi¡ras, señala que las vfctinas
tienen derecho, entre otros: A 1a proteccíón del Estado [...]

con independencia de gue se encuentren dentro un

procedlmiento penal o de cualquier otra fndole. Lo anterior

De acue¡do con Ia Ley General de victimas, debe llegarse a "
la reparación integral del daño causado a las vfctlmas de

violaciones de derechos humanos comprende, cuando éste se

acredita, las siguientes nedidas: restituclón, indemnización

o conpensación, rehabilltación, satisfacción y garantfas de

no repetición. La restitución busca devolver a Ia victima a

Ia situación anterio¡ a la comisión det delito o a Ia

violación de sus derechos humanos. La rehabilitación busca

facilitar a Ia victima hacer frente a los efectos sufridos
por causa de1 hecho punible o de las violaciones de derechos

humanos, comprende tanto Ia rehabilitación física y

l¡L DEL pODEEl..Iry. t...1 e1 derecho a contar con medldas de protección
lEBAclcll &i...." cuando su vida o f.ntegridad personal o llbertad
lil PLUFtt{Ot¡l¡\Á¡_'¡,tApA 'DFrsonal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su

' 'rcuEPlgScondición de victima y/o del ejercicio de sus derechos.

Página 21de 26



022

.;

psicológica. La co¡npe:isación, por su parte, es de caráct:,r
económico y ha de otorgarse a Ia victi¡na de forma apropiada y
proporcional a 1a gravedad deL hecho punible cometido o de la
violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta
las circunstancias de cada caso. Se otorga por todos 1os
perjuicios, sufrlmientos y pérdidas económica¡nente evaluables
que sean consecuencia del delito o de Ia vioLación de

derechos humanos i 1a satisfacción busca reconocer y
restablecer la dignidad de las vlctimas, a través por
ej;empIo, de] reconocimiento público de responsabilidad,
construcción de un monr¡nento en me¡noria de las vlctj:uas, 1a

publicación de 1a resolución que reconozca la
responsabilidad, etc.; finalmente las medidas de no

repeticj.ón buscan gue eI hecho punible o Ia violación de

rt Oel PODER de¡echos sufrida por 1a victima no vuelva a ocurrl-r e

'ortt§,*r**O*Ilcan por ejemplo, modificación, derogación o abrogación

^r'rddd
oA

.É:i 1eyes, capacitación y sensibilización de1 funcionariado
púb1ico, investigación bajo el. deber de debida diligencia,
etc-"

Lo ante¡j.or es coincide con el contenido de1 Protocolo para

Atender la Violencia Polftica Contra las Mujeres en Razón de

Género, en su ediciín 20t7, pero eI tribunal onitió realizar
protección alguna de tal manera que continúo siendo víctima
aconteciendo actualmente las siguientee conductas: l

a) Continúo realizando mis labores en la ofícina adscrita
entle ellas 1a realLzación de Oficios, encargada de Ia
plataforma de Transparencia, asi como e1 seguimiento de1

Presupuesto Basado en Resultados por su slglas PBR"

b) No se ne ha pagado por 7 quincenas de1 dia 30 de junio
de 2024, a1 15 de octubre de 2024;
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l{¡r¡-
H§ñ;.,ffi;

g,g
)RAt DEL PODEft
:EOEHACON

Pclot{ PLUE|NolllNAt

IAL XALAPA
!L oE lclrERitos

c) No se ha vigilado el respecto a los derechos humanos ya

que: a). No se protegió 1a garantia aI salario, y ni
siguiera cubrir e1 pago considerando el mlnimo vital mfo

y de mi hija, b) no se consideró Ia protección del
mlnlrno existenclal en relación con eI interés superior
del menor, ya gue tengo una hija de 9 años pues nació e1

19 de julto del 2015, y es e}Ia quien depende de mi

económicamente;

d) No se reaLizó ¡oedida obligatoria para la Contralorla u
' Órgano Interno de Control, para gue realizara una

investigación de los hechos que acontecen a 1a falta de

pago que inició para e1 efecto para evitar que tuviera
r,¡na libre preferencia politica, y coacclonarme Para

apoyar aI candidato y/o partidos coaligados a los del

E1 dia jueves 17 de octubre de 2024, se realizó un oficio
de reactivación, para intentar gue se me Pague, Pero Ia
persona de recursos humanos dio como contestación respecto aI
oficio: "está en revisión Porque lIegó una demanda a tu

nombre, y hay gue ver si se aceptará, por lo cual se

prolongan las causas injustas para no percibir un salario.

Con la omisión del Tribunal, Permite que no exista
precedente de sanción respecto a Las conductas antijurfdicas
gue cometló eI servidor o servidores prlblicos involucrados '

Permite gue un servidor público aspirante, Precandidato,

candidato, coaccione a Ios trabaJadores Para apoyar a un

partido polltico a su convenienciai permite que e1 servidor

público de nanera subjetiva mande un mensaj e a los

trabajadores: "Si no me aPoyan, aténganse a 1as
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consecuencias, ya sea La faLta de pago, reubicación del lugar
de trabajo, reducción de sueldo, j.nducción a 1a renuncia,,

Con la omisión del Tribunal, deja un mensaje claro a 1as
personas que somos víctimas: "no luches por tus derechos... no

te metas en problemas... si luchas por tus derechos polfticos a

Ia libre decisión de elección, te van a despedir,,. para mis
compañeras que somos las victinas principales, eso es claroi
a veces me a*epiento de haber inlciado esta acción, y [€
cuestiono e1 porqué no elegi seguir o participar con e1 grupo
polÍtlco de1 Oficial Mayor, guizá no tuviera tantos problemas
y tendria por 1o menos mi sueldo.

Decidi esta vía, y es e1 mctivo por eI que contj.nuaré mi

lucha, y que eI tribunal ad quem, ahora sl analice las
ncias deL a quo, y resuelva mis planteamientos
aseguro que soy victima de una persona servidora
que en su momento con el puesto de Oficial Uayor tuvo

',H¡i{'#''á,;::::"
hi[t#t**rública

injerencia directa en la nómina y decidió sobre ml persona

dejar de pagar:rne, y gue tuvo en su persona la calidad de

aspirante, precandidato, después precandidato, candidato, y
ahora es suplente del Presidente MunicipaJ..

De no realizar fas medidas necesarias permitirá que

demás servidores públicos utilicen el poder para

coaccionar a las trabajadoras, intervenir en su libr
elección; no sucede esas acciones con los hombres,

somos las mujeres qulzá más temerosas, o quienes muchas

de las veces nos encontramos solas con 1a carga familiar
quienes somos Las más vulnerables a este tiPo de

inj usticias .
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Por 1o antes nar:ado y expuesto, sollcito a esta
autoridad:

a) Se tenga por presentada eI presente recurso en los
términos ya precisados

b) Se deterrrine 1a procedencia de acciones tendientes
a investigar las conductas del servidor público
Lic. Antonio Bernabé Miranda Miranda, por Ia
realización de violencLa politica en razón de

género en mi contra;
c) Se determi,ne la procedencia por part€ del Tribunal

Electoral del Estado de Quintan Roo, para o:denar
a1 Ayuntamiento del t{unicipio de Tu]um, se abstenga

de realizar acciones u omisiones basadas en

violencia de género por parte del lic. Antonio

Bernabé Miranda Miranda, o por parte de la
Oficialfa Mayor de1 Municipio de Tulumi

d) Se inscriba e1 multlcitado servidor público en e1

registro de personas sancionadas en materia de

viofencia politJ.ca contra 1as ntujeres en razón de

género.

e) Que eI Tribunaf E1ectoral de1 Estado de Quintana

Roordistinga gue eI asunto no es mate.ia laboral
sino de orden electoral y ordene la reintegració
de las siete quincenas pendientes de pago, mas las
que se pudieren acumular.

f) Que el Tribunal Electoral del Estado de Quintana

Roo, se pronuncie por cuanto aI sistema de

protección a1 cual tengo derecho contenldo en eI

Protocolo para Ia Atención de Ia Violencia Politica
contra ].as Mujeres en Razón de Género

)RALDELPCTI'
ÉEDERACION'
,?ctÓl¡ Pt-uHtl

'..IAL XALAPA
'rt. DE AcuE '
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PROTESTO IO NECESARIO

Tu1um, Quintana Ro octubre de 2024 .

w
CRAL OEL PODES -

"EDERACION
,PCÉN PLURINOñIII{AL

NAL XALAPA
?AL DE ACUEEDOS
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